
VALPARAÍSO, 21 de noviembre de 2023

RESOLUCIÓN N° 746

La Cámara de Diputados, en sesión 107° de fecha de
hoy, ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

Las denominadas “zonas francas” son sectores del
territorio nacional en los que rigen beneficios tributarios para incentivar el
desarrollo de estos territorios y suplir ciertos déficits o necesidades que
pueden significar importantes gastos para sus habitantes, como lo es la
distancia o las condiciones climatológicas para zonas extremas.

La Ley de Zonas Francas se encuentra contenida en el
Decreto con Fuerza de Ley N°341 de 1977, del Ministerio de Hacienda, el
que plantea los beneficios fiscales que reciben, por determinadas actuaciones
o actividades económicas, habitantes de dichos lugares.

Por su parte, especialmente para el caso de la comuna
de Tocopilla, en la Región de Antofagasta, la ley N°19.709 establece un
régimen de zona franca industrial de insumos, partes y piezas para la
minería, justamente con objeto de incentivar el desarrollo de actividades
mineras. De conformidad con el artículo primero de dicha ley, este régimen
excepcional dura hasta 2035.

La Zona Franca en Tocopilla ha incentivado el
desarrollo de importantes otras actividades, como la instalación de terrenos
para la industria acogida a los beneficios de la zona y, asimismo, exige
actualmente poder diversificar las actividades económicas que pueden
acogerse a estos beneficios, considerando, entre otras cosas, la eventual
instalación de un Corredor Bioceánico y la implementación del Plan de
Desarrollo de la Provincia de Tocopilla, lo que hace insuficiente que los
estímulos se concentren solo en partes, insumos y piezas mineras.

En dicho contexto, es necesario en la actualidad
considerar las siguientes medidas para perfeccionar el régimen tributario que
impera en Tocopilla:

S. E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA



-Prorrogar la vigencia de la Ley de Zona Franca para la
industria minera, proponiéndose una extensión de 15 años hasta 2050.

-Prorrogar los plazos de instalación de terrenos de Zona
Franca.

-Diversificar las actividades que pueden acogerse al
beneficio en el territorio de la Zona Franca.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S. E. el Presidente de la República adoptar
las acciones necesarias para prorrogar la vigencia de la ley N°19.709, que
establece un régimen de zona franca para la comuna de Tocopilla, así como
para diversificar las actividades económicas que pueden acogerse a dicho
régimen.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,

DANIELLA CICARDINI MILLA
Primera Vicepresidenta de la Cámara

de Diputados



JUAN PABLO GALLEGUILLOS
JARA

Prosecretario subrogante de la Cámara
de Diputados


